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De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía TRYSLER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a 

usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO ANOS, con las 
atribuciones y deberes determinados en el estatuto social. 

Como Gerente General de la compañía, ejercerá individualmente, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la misma, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

El estatuto social de la compañía, consta en la escritura pública de constitución, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Ivole Zurita 
Zambrano, el 16 de Septiembre del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el 27 de Septiembre del 2002. 

Diego Ocampo Láscano, es portador de la cédula de identidad + 091417237-4 de 
nacionalidad ecuatoriana. Usted reemplaza en el ejercicio de su cargo al Ledo. Alberto 
Aguilera Baquerizo, cuyo nombramiento fue inscrito el 22 de Octubre del 2002. 
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TBENTFERMÁNTRIAGO 
PRESI GENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “TRYSLER 
S.A”. SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE  ANTECEDE.- 
GUAYAQUIL, AGOSTO 17 DEL 2004.- 

Felicitándolo a usted por tan merecid 

  

   
   

      

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañia TRYSLER S.A., 
a favor de DIEGO OCAMPO LASCANO, de fojas 97.604 
a 97.606, Registro Mercantil número 15.078, Repertorio 
número 23.828.- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota 
de este nombramiento a foja 134.349 del Registro 
Mercantil de 2,002, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, diecinueve”de Agostodel dos mil 
cuatro.- 
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